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P O D E R  E J E C U T I V O
DECRETOS

M INISTERIO DE GOBIERNO

36269—•

Salta, Mayo 17 de 1933.—

Expediente N.° 842 — Letra C.—

Visto este Expediente, relativo a 

la planilla presentada al cobro por el 

18° Distrito local de Correos y Telé

grafos por concepto del importe par

cial y del total de los despachos te

legráficos expedidos por la Goberna

ción y los Departamentos de Gobierno 

y de Hacienda, durante el mes do 

Marzo dé 1933 en curso;— y atento al 

informe de Contaduría General, de 

fecha 18' de Abril ppdo;

El Gobernador de la Provincia,

' DECRETA:

Art. l." — Autorízase el gasto de 

la cantidad de Doscientos Veinte y 

Cinco Pesos con Treinta y Seis Cen

tavos Moneda Legal ($ 225.36). que 

se liquidará y abonará a favor del 

Distrito 18° loca] de CpjTeos y Tel&

gratos de la Nación, para cancelar la 

planilla que por el concepto prece

dentemente expresado corre agrega

da a este Expediente N.° 842 — Le

tra C.—

Art. 2.° — Tómese razón por Con

taduría General a sus efectos, impu

tándose el gasto autorizado al Anexo 

C— Inciso 7— Item 1— Partida 3 

del Presupuesto vigente 1933.

Art. 3.“ — Comuniqúese .pub’íque- 

se', insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia :

J. Figueroa Medina í

Oficial Mayor de Gobierno 1

16270—  .

Salta, Mayo 17 de 1933.—;

Expediente N.° 820 — Letra O.— •

Visto este Expediente, por el que 

la Dirección General de Obras Psibli- 

pas solicita. (Jpl.poíler Tíjecutivo



quldación y pagó de la cantidad de 

Ochenta y Un pesos ($ 81.—) moae- 

da legal, para cancelar la factura que 

corre agregada al cobro por don Fran 

cisco Cruz, por concepto de transpor

te de tres (3) metros cúbicos de cal, 

desde San Antonio de los Cobros has

ta el pueblo de La Poma, cuyo mate

rial se destina a las obras de recons

trucción de este último pueblo, y a 

razón de Veinte y Siete pesos ($ 27) 

por metro cúbico;— y atento al infor

me de Contaduría General, cié fe

cha 3 de Mayo en curso;

El Gobernador de la Provincia,

I ' i ■ DECRETA: s

Art. 1.“ — .Autorízase el gasto de 

la cantidad de Ochenta y Un pesos 

moneda legal ($ 81.— ), que se liqui

dará y abonará a favor de la Direc

ción General de Obras Públicas, para 

que proceda a cancelar a don Fran

cisco Cruz la referida factura'que por 

el concepto expresado corre agregada 

a este Expediente N.” 820 —Letra O;

—y con cargo de rendir cuenta.

Art. 2.° — Tómese razón por Con- ' 

taduría General a sus efectos, impu

tándose el gasto autorizado a la Cucn 

ta "Socorros a los Damnificados de 

La Poma”, conforme a lo presciipto 

por el Decreto de fecha Enero 12 de 

1931.

Art. 3.° — Comuniqúese .publique», 

se, insértese en el Registro Oficial 

archívese. ;

A R A O Z 

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia:.

J. Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

16271— ,

Salta, Mayo 18 de 1933.—

Siendo necesario proveer al nom

bramiento del titular del cargo de 

presidente de la Constó« Municipal

del Distrito de Là Poma, por un nue

vo período constitucional;— y, eñ U60 

do las facultades acordadas al Pujer 

Ejecutivo por el Art. 182 de l¿  Cons

titución y concordantes de la Ley. Or

gánica de Municipalidades;

El Gobernador de la Provincia,
f

DECRETA:

Art. 1.“ — Nombrase al señor Telé- 

maco Capalbi, Presidente de la Co

misión Municipal del Distrito de La 

Poma, por el término de funciones 

que' fija el Art. 182 de la Constitu

ción de la Provincia y- concordantes 

de la Ley» Orgánica de Municipalida

des.

Art. 2.” — Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

‘ A R  A O Z 

ALBERTO B'. ROVALETTI

Es copia:

J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

16272—

Salta, Mayo 18 de 1933.—

Siendo necesario -proveer alr nom

bramiento de l, titular del cargó de 

Presidente de la Comisión Municipal 

del Distrito de San Carlos, por un 

ruevo periodo constitucional; — y, en 

uso de las facultades acordadas al Po 

der Ejecutivo por el Art. 182 de la 

Constitución y concordantes de la Ley 

Orgánica de Municipalidades.

El Gobernador de la Provincia, -

D E C R E T A : -  ;

Art. l.° — Nómbrase al señor Jcsé 

Yanello, Presidente de la •.Comisión 

Municipal del Distrito de San Carlos, 

por el término de funciones que fija 

el Art, J§? de la CQRStftuQión de 1$



Provincia y concordantes de la Ley 

Orgánica de Municipalidades.

Art. 2.” — Comuniqúese, pubU'que- 

3e,' insértese ea el Registro Oficial 

y archívese.

A R  A O Z ' 

ALBERTO B. ROVALETTI 

Es copia:

J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

36273—

Salta, Mayo 18 de 1933.—

Siendo indispensable designar pro

visoriamente ordenanza de la Direc 

cción General de Obras. Públicas, 

mientras dure la licencia acorda.Ia al 

titu’ar del puesto Don Pablo López 

por Decreto de fecha 17 de Mayo en 

curso— Expediente N.° 11S9— Letra

O.—, y por así exigirlo necesidades 

imprescindibles del servicio;

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. l.° — Nómbrase a Don Ramón 

Tarantino, Ordenanza interino de la 

Dirección General de Obras Púb'icas, 

por el término de tiempo que dure 

la licencia acordada al titular del 

puesto Don Pablo López por decreto 

de fecha 17 de'Mayo en curso;— de

biendo liquidarse los haberes corres

pondientes con imputación al Anexo 

C— Inciso 7 — Item 1.° — Fartida 

14 del Presupuesto 1933 vigente.

Art. 2.” — Tómese razón por Con

taduría General, a sus efectos.

■se. insértese en el Registro Oficial

Art. 3.“ — Comuniqúese .publíque- 

y ar.ehívese.

A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTI 

Es copia:

J. Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno'

* ¡r .  .  .  j .  .

16274—

Salta, Mayo 18 de 1933-——

Siendo necesario proveer al nom

bramiento del titular del cargo de 

Presidente de la Comisión Municiíml 

del Distrito de Pichanal, por un nue

vo periodo constitucional;— y, en uso 

de las facultades acordadas al Poder 

Ejecutivo por el Art. 182 de la Coasti 

tinción de la Provincia y concordantes 

de la Ley Orgánica de Municj;)alUia-

des: . . . V gw.

El Gobernador de la Provincia, ‘35

DECRETA:

Art. 1.” — Nómbrase al señor Jor

ge Bohuid, Presidente de la Colisión 

Municipal del Distrito d’ Pichanal, por 

el término de funciones que fija el 

Art. 182 de la Constitucióri de Ir Pro

vincia y concordantes de la Ley Or

gánica de Municipalidades.

Art. 2.° — Comuniqúese, publique- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese. x

A R  A O Z 

ALBER/TO B. ROVALETTI

Es copia: ' ^  •’

J. Figueroa Medina ’. ;

Oficial Mayor de Gobierno

16277— ; !
Salta, Mayo 18 e 1933.—-

Expediente N.° 1079 — Letra P.— 

Vista la Nota N.° 1850 de fecha 2 

de Mayo en curso, de Jefatura de Po- 

r lieía;— y atento a lo en ella solici

tado;

El Gobernador de la Provincia, '

D E C E  E T A:

Art. 1." — Derógase el Decrelo N.° 

14.895 de fecha. 9 de Junio de 1932. 

'recaído ea eí Exped.igBtg N-° 094—L 9.



tra P., por el que se dispuso la crea

ción con carácter de “ad-honorem” de 

una SuMJomisaría de Policía con 

asiento *en el punto denominado “La 

Montaña”— Departamento de la Ca

pital—, con jurisdicción extensiva a 

los siguientes lugares:— “.Loa No

ques”, ‘‘Saladillo”, “Higuerillas”, “Pe 

ña",_“Ceibalito”, “Lagunilla”, y "La 

Montaña”, Igualmente1 del Departa

mento de la Capital.
/

Art. 2.° — Déjase establecía y 

créase las dos siguientes Sub Cotui- 

ss.rías dé Policía, ambas con carácter 

de “ad-honorem”:

a)- Sub-Comisaría de Policía coa 

asiento en “La Montaña” De

partamento de la Capital—, con

: jurisdicción sobre, los puntos “Los 

Noques”, “Higuerillas” y “Lagu- 

nilla";

b) Sutí-Comisaría de Policía con 

asiento en “La Peña” — Depar

tamento de la Capital—, con. ju

risdicción sobre los puntos: — 

‘‘El Ceibal”, “Sala Vieja” y “Sa-

;■ ladillo”.

Art. 3.° — Confírmase a Don Feli

ciano Torres, en el cargo de ¡3ub-Co- 

misari.o de Policía “ad-honorem” de 

la dependencia con asiento en “La 

Montaña” (Departamento de la Caj;i- 

tal), para el que fuera designado por

• Decreto N.° 14.895 de fecha J) cV Ju

nio de 1932, debiendo en los sucesivo

• erercer jurisdicción, en los lugares de

terminados en> el Inciso a) del Al t. 

2.° de este Decreto.

A.rt. 4.° Nómbrase a Don Jesús M. 

Zelaya, Sub-Comisario de Policía “ad- 

honorem” de la dependencia creada 

con asiento en “La Peña” (Departa

mento de la Capital), debiendo ejer

cer jurisdicción en los lugares deter

mina/dos en el Inciso b) del Art. 2.° de 

este Decreto. •

Art. 5.° — Tómese razón por Juta- 

tura de Policía y por Contaduría Ge-' 

uerai, a sus efectp?, .

Art. 6.“ — Comuniqúese,, publique- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

A R A O Z
ALBERTO B. ROVALETTI 

Es copia:

J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

16287— ' '  ' ‘ . "-—' I

Salta, Mayo 22. de 1933.—

Siendo un deber del Poder Ejecuti

vo conmemorar el 123° aniversario 

del 25 de Mayo de 1810;— y,

CONSIDERANDO:

Que el día 24 del corriente mes, 

por disposición del Comando de la 5.“ 

División de Ejército, tendrá lugar una 

misa de campaña al pié del monu

mento 20 de Febrero en esta Capital, 

y seguidamente las tropas de la, Guar 

nación Militar, prestarán el juramen

to a la Bandera.

Que la Superioridad Militar tiene 

dispuesto que los desfiles de tropas 

del Ejército se realicen únicamente 

en ocasión de la efemérides patria 

de! 9 de Julio, circunstancia que hace 

necesario limitar la realización del 

tradicional Te-Deum. a esa conmemo

ración. . •

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia, en 

acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Alt. 1.° — Declárase feriado ou to

do el territorio de la Provincia el día 

s 24 de Mayo en curso, víspera de la 

efemérides patria, consagrada a. la 

solemne-Jura de la Bandera por el 

Ejército Nacional.

Art. 2.“ — Adherirse a los actos 

militare^ c¿ue,se realizará eq. est^



ÉÓLfeTiN o n é lÁ L  --- p&a |

Capital el día 24 del actual;— y con

currir a la misa de'campaña que se 

celebrará el citado día 24, a horas 9 

y 1|2, al pié del Monumento 20 de 

Febrero, y seguidamente a presenciar 

el juramento a la Bandera gor las 

tropas de lá Guarnición local.

Art. 3.° — Por el Ministerio do Go

bierno circúlense- las invitaciones de 

práctica a las autoridades de ia Pro

vincia, eclesiásticas, consulares y 

Corporaciones, para que concurran a 

los referidos actos.

Art. 4.° — El Ministerio de Gobier

no tomará las medidas necesarias, 

para que el personal directivo de las 

Escuelas Provinciales de esta Capi

tal, distribuya ropas y alimentos en

tre el alumnado indigente de'las mis

mas.

Art. 5.° — Los gastos que origine 

el cumplimiento del presente Decre

to en Acuerdo de Ministros, se impu

tarán al Anexo C— Inciso 7— Item

1.° — Partida 9 del Presupuesto vi

gente 1933.

■ Art. 6.° — Comuniqúese, publique- 

se. insértese en el Registro Oficiul 

y archívese.

i A R A O Z ■ 

ALBERTO B. ROVALETTI 

A. GARCIA PINTO (Hijo)

Es copia: 

J. Flflueroa Medina

OflGial Mayor de Gobierno.

Íti298—* ^  ■ ' ■ : • 

""Salta, Maya de 1&31— 

Expedienté Ñ.° 1075 — Léti*a ’V.-“

Vista U petición dS CDMttUtiVftiÓá 

d í pena so’icitada, por él peüaüo 

Adriáh Vlll&rruei;*— ktento a ¡o 

aconsejado pór la Sala en lo Penal 

de la Excma. Corte de Justicia de ¡a 

tróvlneia, en Resolución de féoha 1? 

de M ayo del coíriénte año, a fojas.

Y vuelta del' greseatQ Expedienta
■ * ■ * • f> > . . • *

N.° 1075 *— Letra V ;—y en uso de la 

atribución conferida al Poder TCjecu- 

tivQ por el Inciso 3.° del Articulo 129 

de' la Constitución,

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art, i .6 — Conmútese la pena im

puesta por el Superior Tribunal de 

Justicia de la Provincia, en ¿onten- 

cia confirmatoria de fecha 23 de Abril 

de 1926, al penado Adrián Villarniel, 

de Quince años de prisión, por la de 

Once años, a los efectos del beneficio 

que acuerda el Artículo 13 del Códi

go Penal.

Art. 2." — Comuniqúese el presente 

Decreto a la Excma. Sala' eh lo Penal 

de la Corte de Justicia de la Provin

cia, y a Jefautra de Policía,'a los 

efectos consiguientes.

Art. 3." — Comuniqúese, regístrese 

esta conmutación en el Libro i e fe c 

tivo del Ministerio de Gobierno, in

sértese en el Registro Oficial, publí- 

quese y archívese., ¡ j

i ! A R A O Z  ' •? 

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copla: •

J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

1628&— i

gaita, Mayó 23 de 1933.-»

Expediente JÍ.» 1Ó61 — Letra B.—

Vista la petición' de cóñnmt&cióa 

de pena solicitada por el pénadb Sal* 

vador Bellido,“  atento ft lo áconsé- 

jacio por Ja Sala én io íénal de lá 

feemo. Corté de Justicia de la Rrb* 

vincia, en. Résolu&ióa 'de fecha 17 de 

Mayo del corriente año a fojas 176 

y vuelta del areséate fiKpsdiwte N.»



B d L É flk  Ó^IÓIÁL
, * rt » * JL * tn»

1061 “  Letra B;— y en uso ele la 

atribución conferida al Poder Ejecu

tivo por el Inciso 3.° del Artículo 129 

de la Constitución,

El Gobernador^de la Provincia, 

D E C R E T A :
«

Alt. 1." — Conmútese la peta im

puesta por la Sala en lo PeDal de 

la Excma. Corte de Justicia de la Pro

vincia, en sentencia confirmatona de 

fecha 25 de Abril de 1932, al penado 

Salvador Bellido, de Cinco a£o; de 

prisión, por la de Tres años y Cuatro 

meses, a los efectos del beneficio que 

acuerda el Artículo 13 del Código Pe

ral.

Art. 2.° — Comuniqúese, el r-i'^senie 

Decreto a la Excma. Sala en lo Pena! 

de la Corte de Justicia,,y a Jefatura, 

de Policía, a-los .efectos consiguien

tes. ,

Art. 3.° —■ Comuniqúese, regístrese 

esta conmutación en el Libro respec

tivo del Ministerio de Gobierno, in

sértese en el Registro Oficial, ¡jtiblí- 

fluese.y archívese.

j L  A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia:

J. Flgueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

lf¡2§ó—

-Salta, Mayo 23 de 1933.*— 

^Expedienté N.° 524 — Letra D.*—

Vista la petición dé conmutación .le 

fiena solicitada por él penado Jiian 

í> Pedro Delgado;— atentó a lo acoú- 

éfejado por >la Sala- en lo Penal dé la 

foxema. Corte de Justicia de ia Pro

vincia, en Resolución de fecha 17 de 

Mayó del' córriente año-a fojas 122 

^  vuelta del presente Expediente N.°

524— Letra D ;— y en uso de !a atri- • 

bución conferida a l' Poder Ejecutivo 

por el Inciso 3.° del Artículo 129 de 

O »  Constitución,

El Gobernador de la Provincia, -

DECRETA: j

Art. l.° — Conmútese la pena im

puesta por la Sala en lo Penal de la 

Excma. Corte de Justicia dé ia Pro

vincia, en sentencia confirmatoiia de' 

focha 9 de Abril 'de 1930, al. panado 

Juan o Pedro Delgado, de Ocho años 

de prisión, por la de Seis años, a los 

efectos del beneficio que acuerda el 

Articulo 13 del Código Penal.

Art. 2.° — Cotnüníquese el presente- 

Decreto a la Excma. Sala en lo Penal 

de la Corte de Justicia, y a- Jefatura 

de Policía, a los efectos consiguien

tes.

Art. 3.“ — Comuniqúese, regístrese 

esta conmutación en el Libro' respec

tivo del Ministerio de Gobierno, in

sértese éñ el Registro Oficial, publí- 

quese y archívese.

A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia:

J. Figueroa Medina ^

Oficial Mayor de Gobierno

16291—■

Saltft,- Mayo 23 de 153".-— 

Expediente N.° 1065 —- Létra £*.-*■

Vista la petición de cónMütaeióü de 

pena solicitada por él penado Rosa» 

rio tfabiáü;*- áteütt) a lo acóúsejadd 

por la Sala eli lo Pénal dé lá fíxctntt, 

Corté de Justicia dé'la Provincia* éñ 

Resolución de fecha 17 de Muyó del 

corriente año a fojas 75 y vüéltá dsl 

presente Expediente N,° 106§ — Le

tra F.— ; y en'uso de la atFtbu'ciíB



É ó L É r r i N  ó ^ i é i Á L  ^ ........ p&q. i

conferida al Poder Ejecutivo por el 

Inciso 3.° del Articulo 129 de la Cons

titución,

El Gobernador de la Provincia

r , DECRETA':

Art. 1.° — Conmútese la peua im

puesta por el Superior Tribunal de 

Justicia de la Provincia, en seuteacTa 

confirmatoria de fecha 11 de Mayo 

de 1928, al penado Rosario Fabián, de 

Doce años de prisión, por la de Ocho 

años,— a los efectos del beneficio 

que acuerda el Artículo 13 del Código 

Penal.

Art. 2.° — Comuniqúese el presante 

Decreto a la Excma. Sala en la Penal 

de la Corte de Justicia, y a Jefatura 

de Policía, a los efectos consiguien

tes.

Art. 3.° — Comuniqúese, regístrese 

esta conmutación en el Libro respec

tivo del Ministerio de Gobierno, in

sértese en el Registro Oficial, publí- 

Quese y archívese.

r’ 1 'I A R A O Z
f

ALBERTO B. ROVALETTI
—t— »

Es copla:

J. Flgueroá Medina ~
Oficial Mayor de Gobierno 

18292—>

Salta, Mayó U  de 1981,—

E n d ie n te  N,” 2528 — Letra M,—

Vista la tu ic ión dé COBfiiUtáfción do 

pena selíenada par el peñada tfuun 

átentd a lo aconsejado por 

la Saia en lo Penal de la Exctóa, Cor

te de Justicia de la Provincia, eti Re

solución de fecha 17 de Mayo del co

rriente año -- a fojas Sí y vuelta 

Áel presente Expediente

Letra M;— y en uso de la atribución 

conferida al Poder ¡Ejecutivo por el 

Inciso 3.° del Articulo 129 üe la Coas 

titución,

El Gobernador de la Provincia, *

D E C R E T A :

Art. I .4 — Conmútese la pena im

puesta por el Superior Tribunal de 

Justicia de la Provincia, en senten

cia plenamente confirmatoria de fe

cha 16 de Mayo de 1928, al penado 

Juan Núñez, de Diez años de pr.sión, 

por la de Ocho años, a los efectos 

de1, beneficio que acuerda el Articulo 

13 del Código Penal.

Art 2.° — Comuniqúese el presente 

Decreto a la Excma. Sala en 1o Penal 

de la Corte de Justicia, y. a Jefatura 

de Policía, a los efectos consiguien

tes.

Art. 3.“ — Comuniqúese, regístrese 

esta conmutación en el Libro reo-pee* 

tivo del Ministerio de Oobierao, in

sértese en el Registro Oficial, publí- 

quese y archívese.

A R A O Z  *

ALBERTO B. ROVALETTt

E s  copia: ] ■ "■" ' ■1 ”

J . ' Flflueroa Medina 

Oficial Mayor á« Gobierno .

Salta, Mayo 23 de 1933.-» 

íJxftédiSnté Ñ.° 2525 —i Letra Ü.—

Vista la petición dé cdnMuiációñ dd 

pena solicitada por él pSñaáó juaü 

Giménez;— atfento a 16 acoñsejadd 

por la Sata en io Peñál de ía Excma. 

Cmte de Justicia de la Provine k>, eñ 

Resolución de fecha .17 di Mayó del 

corriente año— a fojas 119y vuelta 

•dél ¡presente Espediente N.° 2525 — 
Letra C¡*- y es m ifc atnüució^



&ÓLtfiN 6ÉIÓIÁLPág. ¿

conferida al Poder Ejecutivo por el 

Inci3b 3%° del Artículo 129 de la Cons- • 

titución,1
s •

El Gobernador -de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art, 1.° — Conmútese la pena ,'m- 

puesta por el Superior Tribunal de 

Justicia de la Provincia, en senten

cia plenamente confirmatoria de 'fe

cha 17 de Octubre de 1928, al penado 

Juan Giménez, de Diez años óe pri

sión, por la de Ocho años, a los efec

tos del beneficip que acuerda el Ar

tículo 13 del Código Penal.

Art. 2," — Comuniqúese el presente 

Decreto a la Excma. Sala en ló Penal 

de la Corte de Justicia, y a Jefatura 

do Policía, a los efectos consiguien

tes.

Art. 3.° — Comuniqúese, regíftrese 

esta conmutación en el Libro respec

tivo del Ministerio de Gobierno in

sértese en el Registro Oficial, publí- 

quese y archívese.

I A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTI 

Es copia: _ > ■ : '.y%. •

J. Figueroa Medina

•^Oficial Mayor de Gobierno

---- (o)— —  '

M INISTERIO D E  HACIENDA
\

N. o’ 16.275-- ■ 11

Salta, MiiyO 18 de 19-53.

Visto eí expediente N .o 1537 '—■ 

¡tetra C; por ei que él señor Hum

berto Sarmiento, solicita la devolu

ción del descuento del 5 o|o efectua

dos en sus sueldos como empleado 

de la Administración desde Junio de 

})?stí> Octubre dé 1930; Y,

C O N S ID E R A N D O :-

Que el señor Humberto Sarmiento 

tiene derecho a la devolución que so

licita como lo manifiesta la Junta Ad

ministradora de la Caja de Jubilacio

nes y Pensiones en su informe de 

fs. 6 vta., y de conformidad a lo 

dispuesto por el Art. 22 de la Ley de 

'.la materia. '

Por tanto, y de acuerdo con-el l i

tado' informe,

El Gobernador de la Provincia,

D E C  R E T A :  ‘ ;

Art. 1.0 — Liquídese por la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones a favor 

del señor Humberto .Sarmiento... ex

empleado de la Administración la 

suma de $ 136.67 (Ciento, terinta y 

seis pesos con sesenta y siete cen

tavos m|n.)‘ importe de los descuen

tos efectuados en suss sueldos des

de Junio de .1926 hasta Octubre de 

1930, de acuerdo con la liquidación 

practicada por la Contaduría, de la s 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

fs. 6 vta., de conformidad al Art.

22 de la Ley respectiva y al dictamen 

del señor Fiscal de Gobierno.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publique- 

se, insértesé en él Registro Oficial 

y archívese.

A R  A O Z

A. GARCIA  PINTO (H IJO )

Es copia: Francisco Ranea,

Sub Secretario de Hacienda

t í .o  í 6 .27^ - ‘

Salta, Mayo iá de 1933.

Vista ei éxpedíétite N .o 3.3I0  

Letra J. eií eí que el séñoi1 Juez de 

Primera instancia en i?  Comercial^



doctor Néstor Cornejo Isasmendi. ha 

.librado el presente oficio a" fin de 

que se sirva disponer lo necesaiio 

para que( proceda el levantamiento 

del embargo preventivo trabado en 

autos, sobre el crédito que el deudor 

don Jorge Sanmillán tiene a cobrar 

como cesionario del doctor Abel Arias 

Aranda, ■ del Gobierno de la Provin- 

ria de Salta, el que consta en el r*s- 

pectivo expediente administrativo >í.o 

1627 — Letra S., año 1933, Ministe

rio de Hacienda.

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. 1.0 —  Mod:fíquese el Decre

to de fecha 12 del corriente mes y 

año, debiéndose liquidar, a favor del 

señor Jorge Sanmillán en su carác

ter de cesionario del doctor Abel 

Arias Aranda, la suma de $ 1 .154.— 

(Un _ mil ciento cincuenta y cuatro 

pesos m n .)  que importan los hono

rarios regulados por el Juzgado de 

Primera Instancia en lo Civil y con- 

fimados por la Exma. Sala1 en lo Ci

vil de la Provincia, debiéndose im

putar este gasto a la Ley 30 de Se

tiembre de 1925.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíqiie- 

se, insértese en el Registro Oficial y 

archívese.

A R  A O Z 

A. GARCIA P INTO (H IJO )

•is copa: Francisco Ranea.

Sub Secretario de Harienda

N. o 16.278—

Salta, Mayo 19 de 1933-

Visto el expediente N .o 1.648 — 

Letra C. en el que la señorita. Elvi

ra A. Rodríguez, solicita la devo’u- 

ción del 5 o|o del descuento efectua

dos en sus sueldos como empleado 

del Consejo General de Educación, 

de la -Provincia, desde Agosto - de 

1928 hasta Febrero de 1931; y

CON SIDERAN DO:

Que la señorita Elvira A. Rodrí

guez tiene derecho a la devolución 

que solicita como lo manifiesta Va 

Junta Administradora en su informe 

de fs. 3 vta., de conformidad a lo dis 

puesto por el Art. 22 de la Ley de. 

la materia.

Por tanto, y de acuerdo con el ci

tado informe,

^"El Gobernador de la Provincia,

DECRETA:

.Art. 1.0  — Liquídese por la Cr,a
V. “

. de Jubilaciones y Pensiones a favor 

de la señorita Elvira A. Rodríguez, 

la suma de $ 212.75 (Doscientos do- 

se pesos con setenta y cinco centa- 

. vos m|n.) importe de los descuentos 

' efectuados en sus sueldos como em

pleada del Consejo General de Edu

cación de la Provincia, desde Agos

to de 1928 hasta Febrero-de 1931 
de acuerdo con la liquidación practi

cada por la Contaduría de la Caja de 

Jubilaciones ŷ  Pensiones de fs. 3 

vta., de conformidacTal Art.. 22 de la 

Ley respectiva y al dictamen del se

ñor Fiscal de Gobierno.

Art. 2 .°— Comuniqúese, publíqne- 

se, insértese eu el Registro Oficial 

y archívese.

A R  A O Z 

A . GARCIA PINTO (H IJO )
S

Es cop;a: Francisco Ranea.

Sub Secretario de Hacienda



¿6 .279—

Salta, Mayo 19 de 1933.

Vistas las actuaciones . practicadas 

en este expediente N.O--2 2 40— Letra 

C. caratulado ‘'Juan Valdez Fresco- 

solicita la .devolución del 5 ojo, pos

teriores al Decreto de fecha 3 de Se

tiembre de 1928, cuya copia autenti

cada corre agregada a fs. 6, y.

CONSIDERANDO:

Que a fs. 7 y 8 constan dos embar

gos ordenados por el señor Juez de . 

Paz^ de Partido N .o 2, por las canti

dades de_ $ 50.— y $ 65.-- m|n.,- 

respectivamente;

Que a fs. 12 se presenta un acta

de cesión de este crédito hecha "ñor
é

el señor Juan Valdez Fresco a fa

vor de don José Molins por la suma 

de $ 1420.65 m|n., instrumento que 

por no ser escritura pública fzr>¿c.e 

de' fuerza legal contra terceros, y por 

tanto, el Poder Ejecutivo no puede 

tenerlo en cuenta en la presente emer 

gencia;

Que* a fs. 13 la Contaduría de la 

Caja de Jubilaciones, y Pensiones de 

la Provincia informa que “la liqui

dación de descuentos del s o|o hecha 

a- fs. 1 vta., no está conforme con 

el valor que arroja la cuenta respec

tiva, por un error de cálculos y no 

haberse deducido los descu.entos he

chos por diferencia de sueldos”, el 

importe que debe abonarse en concep 

to de descuentos del 5 o|o líquido es 

de 1 .346.15 m|n. y no $ 1.420 65 
m|n. como establece el refer:do De

creto del 3, de Setiembre de 1928;

Por tanto,' y oído al señor Fiscal 

de Gobierno,

El Gobernador de ia Provincia, f  

D E C R E T A :

Art. 1 .0  —  Modifícase el Art.

1 1.0  del Decreto de fecha 'Setiembre 

3 -de 1928 en el sentido de qué la-li

quidación que ha' de efe'ctuarse- por 

la -Caja-de Jubilaciones y-Pensiones- 

a favor.' del señor 'Juan Valdez Fres

co, ex empleado1 del Consejo Gene

ral de Educación de la Provincia, se 

reduce a la suma de Un mil tres

cientos cuarenta y se:s pesos con*quh' 

ce centavos m|l., importe de los des

cuentos- efecljuados en sus sueldos, 

de1 acuerdo ' con- la liquidación prac

ticada, corriente a fs. 13 en rectifi

cación de la de fs. 1 y de conformi

dad al Art. 22 de la Ley respectiva.

Art. 2.° — Comuniqúese, publíq<ie- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

A R A O Z 

A. GARCIA  PINTO (H IJO )

r.s cppia: Francisco Ranea,-. ;

Sub- Secretario de 'Hac’enda

N .o 16.280—

Salta, Mayo 19 de 1937.

Visto este expediente N .o 3'-358 —  

Letra B. en el que-el Sr; Gerardo F. 

Van Oppen solicita* el pago-de la su

ma de cinco mil pesos moneda na

cional por concepto de la segunda 

cuota de sus honorarios y de un mil 

pesos para viáticos, de acuerdo a lo 

convenido, y

CONSIDERANDO:

/
Que el Poder ■ Ejecutivo contrató 

los servicios del citado , señor de 

acuerdo a la facultad conferida por 

la ley de’ fecha 22 de Diciembre úl

timo para la reorganización de Con

taduría General; Tesorería General 

y-Dirección General¡de. Rentas de la



Provincia, por. la suma de veinte rnil 

pesos en concepto de honorarios y 

cuatro mil pesos para viáticos y 

gastos personales, pagaderos en la 

forma que establece Contaduría Ge

neral en su ‘informe de fecha I 7 del 

corriente agregada aL mencionado 

expediente N .o 3358-- Letra-B.;

Que con fecha Noviembre 29 de. 

1932 s? dictó el Decreto ordenando 

la entrega de la primera cuota de 

cinco mil pesos como a cuenta de 

honorarios y un mil pesos de viáti

cos ;

Que el . señor Gerardo F.. Van Op- 

pen ha hecho entrega .al Min:ste-io 

de. Hacienda el proyecto de reorgani

zación, el que en su oportunidad .se

rá considerado, lo que no opta para 

que se proceda a la entrega que co

mo cuenta solicita;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Artículo 1.0 — Liquídese por 

Contaduría' General a favor del 

señor Gerardo F. Van Oppen, la- 

suma de 5.000 pesos (cinco mil pe

sos) por concepto de la seguida 

cuota, a cuenta de sus honorarios y 

la cantidad de $ 1.000 (Un m :l pe

sos) para viáticos, de conformidad a 

las condiciones- establecidas.
I

Arts 2 .0 —  Este-gasto se-imputa- 

''rá a la Ley de Diciembre 22 de I932 
debiéndose extender dos órdenes de 

pago como indica Contaduría Gene

ral.

Art. 3.° — Comuniqúese, publlque- 

se, insértese en el Registro' Oficia1, y 

archívese'.

A R A O Z

A. GARCIA  PINTO (H IJO )

Rs. copia: Francisco Ranea

Sub Secretario dé Hacienda

N .o 16 .281—

Salta, Mayo 20 de 1933.

Visto este expediente N. 3.351 — 

Letra M ., por el que el señor Pedro 

Amador, solicita ta devolución dei 

descuento del 5 o|o efectuados en sus 

sueldos como empleado de la Admi

nistración, desde Mayo de 1922 has

ta. Diciembre de 1930; y

CONSIDERANDO:

Que el señor Pedro Amador tiene 

derecho a la devolución que solic:ta 

como lo manifiesta la Junta Adn i- - 

nistradora de la Caja de Jubilacio- 

.nes y Pensiones en sai informe de 

fs. 10, y de conformidad a lo dis

puesto por el Art. 22 de la Ley de^ 

la materia.

Por tanto, y de acuerdo con el ci

tado informe,

El Gobernador de la- Provincia,

DECRETA:

Art. 1,0  '— Liquídese por la Cija 

de J-ubilacioness y Pensiones a tavor 

del señBr Pedro Amador, ex-emplea- 

do de-la. Administración la suma de 

$ 603:8o (Seiscientos tres pesos con 

ochenta centavos m|n.), importe-de 

los descuentos efectuados en sus suel 

dos desde Mayo de 1922 hasta Di 

ciembre de 1930, de acuerdo con la 

liquidación practicada por la ‘Conta

duría „ de la Caja- de Jubilaciones y 

Pensiones ■ de. fs. 9 v ta . ,  de confo r

midad al Art. 22 de la. Ley respecti

va y al dictamen del señor Fiscal de 

Gobierno.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial y 

archívese.

A .R  A O Z 

A.. GARCIA PINTO (Hijo)

lis copia: Francisco Ranea,

Sub- Secretario de Hacienda
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; . . Salta, Mayo 20 de 1933.—

i
CONSIDERANDO:

Que la Ley N.° 44 sobre ampliación 

de las emisiones de “Obligaciones de 

la Provincia” en su Artículo S.ü inci

sos, a), b), c) y -d), asignan .las si-, 

guientes partidas:

Para el1 Consejo General de Edu

cación, para pago de. sueldos dei per

sonal docente, ordenanzas de las es- . 

cuelas y alquileres de las casas que 

ocupa, y en cancelación de la deuda 

que tiene el Gobierno de la Provincia, 

la suma de séiscientos dos mil seis

cientos’ once pesos con cuarenta cen

tavos m|l., al mismo para pago de su 

deuda al Banco Provincial de Salta, . 

la’ de Doscientos cinco mil quinientos 

veinticuatro pesos con noventa y un 

centavos; para la Caja de Jubilacio

nes y Pensiones, como aporte extra

ordinario del Gobierno, la de Setenta 

y seis mil ciento cuarenta y seis pe

sos con dos centavos; para el Banco . 

Provincial de Salta, en cancelación de 

la deuda del Gobierno de la Provin

cia, documentada por Ley N.“ .1056 

del 18 de Setiembre de 1917, la de 

Ciento cuarenta mil trescientos once, 

peos con un centavo, para la Caíja 

de- Jubilaciones y Pensiones, en pago 

do la deuda al Banco Provincial, la 

de Treinta y tres mil ochocientos' se

tenta y tres pesos con doce cen tavos; • 

para la Cooperativa Agrícola^Harine- 

ra de Salta Limitada, la de Cieuto „ 

treinta y cinco mil ochocientos -seten

ta y cinco pesos con noventa y cinco ' ’ 

centavos, respectivamente;

Que la deuda del Gobierno de la 

Provincia con el Banco Provincial de 

Salta, en la actualidad se encuentra - 

reducida a la cantidad de Ciento vein ;

• tiseis mil trescientos cincuenta y cna 

tro pesos cón setenta y siete centa

vos m|n.;

Que la Comisión Ás’esora que deter

mina el Artículo 10 de* la referida

Ley N.? 44, con fecha 17 del corrien- 

. te mes y año, bajo la Presidencia -de 

S. S. el señor Ministro de Hacienda, 

de acuerdo al acta respectiva,’ resol

vió fijar la cantidad de Seiscientos 

doce mil pesos de las nuevas Obli

gaciones a emitir, cón/ la sa.’ved'a'l 

que a continuación se expresa, invir- 

tiendo esta suma en Ja siguiente for-* 

m a: -

a) Para el Banco Provincial de Sal

ta, en pago de la deuda del Con- 

sejo General de Educación, la su

ma de Doscientos cinco mil qui

nientos veinticuátro pesos' con 

noventa , y un centavos m¡n. -

b) , Para el Banco Provincial de Sal

ta, en cancelación del saldo de 

la deuda del Gobierno dé la Pro

vincia, la de Ciento veintiséis mil 

trescientos cincuenta, y cuatro r«1 
sos con setenta y siete centavos.

c) Para el Banco Provincial de Sal

ta, en pago de la deuda tíe la 

Caja de Jubilaciones y Pensión* s, 

la de Treinta y tres mil ichocien 

tos -setenta y tres pesos non dos

• centavos. ■ \
X - ■*

■en Para pago de parte de las maqui

narias para el molino, de la Coo

perativa Agrícola Harinera de 

Salta, la de Treinta mil pesos.

. e) Para la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones, )a de Sesenta y seis 

mil ciento cuarenta y seis pesos

• . • con dos centavos, 

f' Para el Consejo General de Edu

cación, como a cuenta de lo oue 

dispone la referida Ley, Ciento 

cincuenta mil ciento un pesos 

con veintitocho centavos.

, Que el Banco’ Provincial de Salta 

ocedérá, de racuerdo a lo que r e 

pone en su nota, de feciha 16 del co

rriente, que los fondos que -se le en

tregan a esa Institución, los manten

drá, en encaje, hasta tanto la Comi

sión Asesora sobre distribucióa de las 

oportunidad de que el Banco los. dé 

a la circulación;
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Por tanto,

El Gobernador de la Provincia

• D E C R E T A :

Art. I :0 — Facúltase al señor Con

tador General, Don Rafael del Car

io, para que conjuntamente coa el se

ñor Tesorero General de la' Provin

cia, Don José Dávalos Leguizamón y 

el señor Director General de Rentas, 

éste último en la parte que a él in

cumba, retiren deJ Banco Provincial 

de Salta y Dirección General Je Ren

tas, la cantidad de Seiscientos Doce 

Mil Pesos m|l. en Obligaciones de la 

Provincia, de la Ley del 20 de Octu

bre de 1932 —Emisión Enero 1933— 

depositados en el Banco Provincial 

de Salta y Dirección General de Ren

tas, respectivamente, en “Valores en 

Custodia’’« ¡«Ij^jrTwrt-,
Art. 2.° — EÍ importe de est&e, udií- 

gaciones será depositado en él Banco 

Provincial de Salta a la'orden del 

Gobierno de la Provincia en la cuenta 

“Obligaciones de ia Provincia"—Emi 

sión 1933— , .para ser girados en la 

forma siguiente:

a) A la orden del Banco Provincial 

de Salta, la suma dé Doscientos 

cinco mil quinientos veinticuatro

• pesos con noventa y un centavos, 

en pago de la deuda dél Consejo. 

General .de Educación.

b) A la'orden del Banco Provincial 

dé Salta, la suma de ciento vein-

’• tiseis mil trescientos cincuenta y 

. cuatro pesos con setenta y siete 

centavos, en cancelación <lel sal

do de la deuda del Gobierno de 

, la Provincia.

C) A la ordén del Banco Provincial ■ 

de Salta, la de Treinta y tres mil 

ochocientos setenta y tres pesos 

■con dos centavos, en pago de la 

déuda de la Caja de Jubilaciones 

y Pensiones, 

d) A Já orden de Tesorería General 

de la Provínola, la suma de Trein 

te mil %í>m gara el pago p e  co

rresponda, contra entrega de Car

ta de porte, de las máquinas pa

ra el Molino, con cargo a !a Coa- 

. peratlva Agrícola Harinera de 

Salta Ltda., una vez que aquel 

. pago se efectúe, 

e) A la orden de la Caja de Jubila

ciones y Pensiones, la de Sesen

ta y seis mil .ciento cuarenta y 

seis pesos con dos centavos, t;a 

pago de la suma autorizada por 

la Ley respectiva.

Art. 3.° — Contaduría General pro

cederá a liquidar -las ya citadas can

tidades con imputación a la Ley de 

Emisión de las Obligaciones anl.es re

feridas.

Art. 4.° — Comuniqúese, pubíque- 

1 se, insértese • en el Registro Oficial 

y archívese.

A R A. O Z 

A. GARCIA PINTO (H IJO )

lis copia: Francisco Ranea,

Sub- Secretario de Hacienda

16283—

Salta Mayó 22 de 1933.—

Visto el informe del señor Contador 

General, Expediente N.° 3459 Letra 

C.— en el cual hace saber que la se

ñorita Virginia Pérez, Encargada de 

Leyes, Decretos y Resoluciones de. 

Contaduría- General de la Provincia, 

no ha vuelto al 'servicio desde el día- 

30 de Marzo ppdo., fecha en que se 

venció la licencia de treinta dia3 de 

que gozaba; y

CONSIDERANDO ¡

Que es necesario proveer el cargo 

que ha quedado vacante de hecho,

£1 Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A ;

Art. 1.° — Declárase CeSáilté í el 

targo de Encargada dé Leyes, Decre

t a  y ResolueloBse a la sefisíitft YJ^

o
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ginia Pérez y se nombra en 311 reem

plazo al' señor Carlos Berizo Peña 

quo .venia desempeñando el mismo 

empleo en carácter de- interino.

• Art. 2.” — Comuniqúese, pubh'que- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

| ' '• A  R-A O Z

A . GARCIA  P INTO (H IJO )

Es copia: Francisco Sanea.

Sub Secretario de Hacienda

n ■ ■ —1 • i .
" .* ' 1

16284.—-

Salta,-Mayo 22 de 1333.—

Vistas las actuaciones contenidas 

en este Expediente N.° 3410 Letra V. 

iniciado por el señor Gerardo F. Van 

Oppen en la investigación que rea’i- 

za en la Dirección General de Ren

tas, 1 ,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Árt. 1.® — Exonérase en el cavgo 

de Escribiente supernumerario dd la 

Dirección General de Rentas de la 

Provincia a la señora María Elena 

Garford d? Prat Gay.

Art.. 2.° — Comuniques©, pub líce

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese..

I , , - * A R A O Z  

¡ A . G A R C IA  P IN T O  (H IJ O )
J

E# copia: Francisco Ráriea.
Sub Secretario de Haciértda

162áS¡—>

Sáltti, Mayó 22 dé 1931—

Visto eí Éxpédieñté Ñ.” 3á3ü Ltí- 

tr» O-— e¿ él p e  él señor Mauuel

H. Herrera solicita la devolución dé 

la suma de Noventa y Cuatro Pesos 

con Ochenta Centavos m|n. correspon 

diente al 95 o|o de su sueldo como 

Procurador del Banco Provincial efec 

tuado en el mes de Febrero por ha

bérsele impuesto una suspensión de 

treinta días; y atento al informe del 

señor Fiscal 'de Gobierno y de la Con

taduría de la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones, . , t

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :  1

Art. 1.° — Liquídese a favor del se* 

ñor Manuel H. Herrera, la suma de 

$ 94.80 (Noventa y cuatro pesos con 

ochenta centavos m|a.) importé del 

95 o|o de su sueldo por el mes de Fe  ̂ - 

brero ppdo. como Procurador del Barí 

co Provincial y descontado "por ha

bérsele -impuesto una suspensión de 

treinta días, de aóuerdo con la liqui-v 

dación practicada por la Contaduría 

do la1 Caja de Jubilaciónes y Pensio

nes de fs. 2 vta., y al dictamen del 

señor Fiscal de Gobierno.

Art. 2.° — Comuniqúese, pubiíque- 

•ae, insértese en el Registro Ofi.:la! 

y archívese. -¡

. A R A O Z

A . G A R C IA  P IN T O  (H IJ O )

Es copia: Francisco Ratie&i

Süb- Secretario de H&c'éti&l

16286“  1

•S&lta, Mayó áá dé l 9áá.-~ 

Vistd i i  Expedíéhté N.“ i 611 té*
tra C.— eü el. qué el sénór Autonió 

Coralta, Solícita iá devolucíórf del 

5 0)6 dél descuentd eféctu&do étt tüS 

sue’.dós C6mó empleado.de iá AdmU 

nistraclóh, desde Octubre dé 1928 has)

tíi Dtclémbre de i 93d| y.
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CONSIDERANDO;

Que el señor Antonio Coraita tiene 

derecho a la devolución que solicita 
»

como lo manifiesta la Junta Admi

nistradora en su informe de. ts. ti 

vta., de conformidad a lo discucito 

por el Art. 22 de la Ley de la mate

ria.

Por tanto y de acuerdo con tsl. ci

tado informe,

El Gobernador devia Provincia,

D* E C-R e  T A:

Art. 1.°—  Liquídese por la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones a fai'ur del 

señor Antonio Coraita, la .suma da 

$ 197.27 (Ciento noventa y siote pe

sos con veintisiete centavos m¡n.),

. importe de los descuentos efectuados 

en sus sueldos como smpleado tie la 

Administración, desde Octubre de 

■3928 hasta Diciembre de 1930, de 

acuerdo con !a liquidación practicada 

por la Contaduría de la Ca¡ja_de Ju

bilaciones y Pensiones 'de fs. 0 vta., 

de conformidad al Art. 22 de la Ley 

respectiva' y al dictamen del señor 

Fiscal de Gobierno.

Art. 2.° — Comuníq'uese, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

•} A R A O Z

A. GARI CIA PINTO (Hijo)

Es copia: Francisco Ranea,

Sub- Secretario de Hacienda

Ministerio de Gobierno

RESOLUCIÓN ÈS

Sil- N
Salta, Julio i l  de 1933.--

Ëxï>ediêntê tf.« 150§ — Letra E.-*

Vista'la factura presentada al co

bro £>or doh Pèderico Èbbër, pór córî  

eopt'd dé una palma de flores nattí* 

fales que eí Poder Ejecutivo dé la

Provincia mandó colocar en la urna 

que' guarda los restos del procer Ge-
' I

neral Martín Miguel de Güemes el 

día 17 de Junio último, en él Panteón 

de las Glorias del Norte, y eu oca

sión de cumplirse el 112° aniversario 

de su fallecimiento;— y atento al in

forme de Contaduría General,"de fe

cha 6 de Julio en curso.

El Ministro de Góbierno,

RESUELVE;

Art. 1." — Autorízase el gasto de la 

suma de Treinta y Cinco Pesos Mo

neda Legal ($ 35.—), que sé liquidaiá 

y abonará a favor de Don Federico 

Ebber, para cancelar la factura qvue 

por este concepto precedentemente 

expresado corre agregada a esté Ex

pediente N.° 1509 — Letra 12.

•* Art. 2.° — Tómese razón por Con

taduría General a sus efeotos, impu

tándose el gasto autorizado al Anexo 

C— Inciso 7— ítem 1— Partida 9 

del Presupuesto vigente 1933.

Art. 3.° — Insértese en el Libro de 

Resoluciones, comuniqúese y baje.

ALBERTO B. ROVALETTI

• Es copia: - i

J. Flgueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

'  S?2—*
Salta, Julio 10 de 1933.— 

Expediente Ñ,° 1463 “  Lètra. L.—

Vistò este Expedienté, relativo ti 

la consulta formulada tior el Habili* 

tado Pagador dé Policía de' Ctìtìipti* 

ña, Don Francisco LaVÍn, 'sòbrè el 

pedido due A sü véz le forhiulá él sé- 

flor José Chalid, @n SU cáráctér da 

apoderado dellVx-tíoraisarió d§ Poli* 

| cía de Tartagai, sobré gestión de co

bro de las planillas de sueldos y gtw
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ios de la citada dependencia policial 

correspondientes a los meses de Ene

ro y Febrero de 1933 en curso; — 

atento al informe de Contaduría 'Ge

ne) al de fecha 30 de Junio próximo 

pasado, y a la presentación del señor 

José Cliaud, de fecha 5 de Julio en 

curso;— y

CONSIDERANDO:I

Que el nombrado Apoderado hs.ee 

entrega al Habilitado Pagador de Po

licía de Campaña solamente de una 

parte de la documentación del peiso- 

Bal que p'restó servicios en la depen

dencia aludida, y por el tiempo pie- 

CE.dentemente señalado.

Que resulta indispensable al Habi

litado Pagador la posesión de la do

cumentación completa, a los efectos 

de la correspondiente rendición ,ii% 

cuentas ante Contaduría General, con 

forme lo exige la Ley de la materia.

Que, por su parte el Apoderado ye- 

fior Chaud, manifiesta asistirle U ma

yor urgencia en efectuar el cobro de 

las citadas planillas, expresando que 

en su carácter de comerciante se res

ponsabiliza de la totalidad del impor- , 

te de las mismas, comprometiéndose, 

a reembolsar al fisco cualquier suma 

de dinero en caso de que a^gún agen

te, de los que figuran en la docu- \ 

mentación que falta presentar, recla

mara su cobro por no. habérsele abo

nado los haberes correspondientes, 

como así también que renuncia a to

da acción judicial que pudiera en ta

les casos deducir,

Que por esta sola véz correspondo 

hacer lugar a lo solicitado por el se

ñor José Chaud, y 's in  que eüo sig* 

nifique ni pueda importar un prece

dente para casos análogos, dada las 

máximas garantías que ofréce el noto- 

brado José Cháüd, éfi cuanto a las 

rendiciones de cuentas que faltaría 

completai*.

3?qi’ consíguteates

El Ministro dé Gobierno,

RESÜELVE:

Art. 1.“ — Autorízase al Habilitado ' 

Pagador de Policía de Campaña, don 

Francisco Lavín, para abonar al se

ñor José Chaud, Apoderado del ex

comisario de Policía de Tartagal, el 

„ importe de las planillas de sueldos 

y gastos de dicha dependencia xoli- 

c:al, correspondientes a los meses de

■ Enero y Febrero de 1933 en 'curso, 

con la expresa obligación para Don 

José Chaud de hacer entrega a la 

brevedad posible al Habilitado Paga- 

. dor de la documentación comproba

toria del siguiente personal que en 

tiempo citado prestó servicios.

a) Por el mes de Enero, Adolfo B.- 

.Fernández, Eduardo Salem, Ure- 

senio Rodríguez, y gastos de ofi

cina;

b) Por el mes de Febrero, Adolfo

, B. Fernández, Eduardo Salem,

Francisco Mauas, Arturo Gandul- 

fo y gastos de oficina.

Art. 2.° — El señor José Chaud se 

compromete, en forma expresa, a 

reembolsar ,cualquier suma de dinero 

que por este concepto le pudiera exi

gir la Contaduría General de la. Pro

vincia, en caso de no presentar la 

documentación comprobatoria restan 

te que se determina en el Articulo 

anterior, como asi, renuncia a toda 

acción judicial en caso de que algdu 

agente cuyos haberes se encuetaran’ 

liquidados en las referidas planillas 

se presentara gestionando su cobi'o 

•por falta de pago.

Art. 3,° — Tómese razón por Con* 

taduíia General y por el Habilitado 

Pagador de Campaña, a los efectos 

consiguientes.

Ai't. 4.° Insértese en el Libro de 

Resoluciones, coWuníquése y archivó* 

éé.

ALBERTO S. ROVALÉTtl

És cctpiáí

J. Plguéhóá Medina 

Oficial Mayor de GlobieriMJ
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SUCESORIO . — Por disposición 

del señor Juez de Primera Instancia 

y Segunda Nominación en lo Civil, 

doctor F.lorentín Cornejo, se cita, 

llama y emplaza por el término de 

treinta días, a contar desde la prime

ra publicación del presente, a toios 

los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por fallecimiento 

de doña:

CARMEN ROSA SOSA

ya sean como herederos o acreedores 

para que dentro de" dicho término 

comparezcan por ante su Juzgado y 

Secretaría del que suscribe a deducir 

sus acciones en forma y tomar la par

ticipación .correspondente, bajo aper

cibimiento de lo que hubiere lugar.— 

Salta, Junio 16 de 1933. — A. Sara- 

via Valdez, Escribano Secretario'.

EDICITO — Por el presente se no

tifica a don Samuel Saravia, que en 

el juicio ejecutivo:,1 Juan Casabella' 

vs. Samuel Saravia”, el señor juez 

de la causa, doctor Ricardo Rcimin- 

dín, a cargo del Juzgado de Paz Le

trado de la Ciudad de Salta, Secre

taría del suscrito autorizante, ha dic

tado sentencia en fecha. Junio 20 de 

1933, siendo su parte resolutiva io 

nio sigue: “Se resuelve:: Llévese ade

lante la presente ejecución, hasta h i- 

cerse trance y remate de los bienes 

embargados; con costas. Regúlanse

Jpg honorarios del Pr, L ucíq Corne

jo y Procurador D . R. Torres, en 

las sujnas de.treinta yíveinte pesos,, 

respectivamente. — Rep. y not’fí- 

queset la , presente sentencia confor

me al Art. 460 del Código de Pt^'S. 

—R. Reimundín. — J. Soler. Sal

ta, Junio 27 .de 1933- J. Soler, secre

tario.

, • ■ -1. ¡ t í t «... • i

CITACION.--^- En el juicio suce- 

sorip de Leonardo S. Pérez, inciden

te sobre “Remoción de Administra

dora, pedido .por Baudilio Jaso”, ha 

dictado el auto siguiente: Cítese . a 

los señores Manuela Sónico de Pé

rez, Josefa, Benjamín y . Armando 

Pérez, para que, concurran a audien

cia del día 31 de Julio, a horas IS, 

para ponerse de acuerdo, sobre man

tenimiento o reemplazo de la actual 

administradora, debiendo comparecer 

esta misma a dicha audiencia, bajo 

apercibimiento de estar a lo dispues

to por el artículo 90 del Procedi

miento, que dice “La citación a per

sonas inciertas o cuyo domicilio se 

ignore, se hará por edictos publica

dos por veinte veces en dos perió

dicos que el Juez designará. Esta, 

diligencia se acreditará en el expe

diente con un ejemplar de cada pe

riódico y el recibo de la imprenta res

pectiva. Si vencido'el término de los 

(edictos, no compareciere el citado, 
•
se lo nombrará defensor que lo re

presente en el j'uicio. Publíquese, en 

Boletín Oficial. — Salta, Junio 27 de 

193^ .—A. Saravi^ Valdez, Esb. Set,



Por ERNESTO CÂMPILONGO
JUDICIAL - SIN BASE

IM PORTANTE REM ATE DE MESAS DE  B ILLAR, -MAQUINAS 

DE CORTAR FIAM BRES, DE H ACER CAFE EXPRES N IQ U E 

LADA, M AQU INA  REG ISTRADORA , UNA ORT OFON ICA  Y RA

D IO , UN P IANO COLA DE. CONCIERTO, ETC,

Por disposición del señor Juez en radio-eléctrica marca- ‘"Croisseleg”,

lo Civil Dr. Guillermo F. de los Rios color nogal, en buen estado; una má-

y como correspondiente al juicio eie- quina molino de café marca “Day-

cutivo seguido por don Guillermo ton”, pintada colorada, completa, en

Renzi contra los señores Esteban y buen estado; una máquina de .cortar

Almán, EL D IA  SABADO 29 DE fiambres marca) “Van Berkel”, riú- 

JU L IO  de 1933, a horas 15, y en el mero tres; un piano de cola de con-

local que ocu'paba & Confitería y cierto, pintado color negro, marca-

Bar “El Casino”, calle Mitre N.o 31 SSHA; nueve mesas de billar con
1

al 47, venderé en público remate, sin sus correspondientes bolas y tacos,
I

base, a la mejor oferta, y dinero de y dos billas también con sus corres-

contado, los siguientes bienes em- pendientes bolas y tacos, marca

. . . . . - “Bransvoicü” en buen estado. En el
cargados en este juicio:

acto del remate los compradores obla- 
Una máquina registradora “Na- ^  ^  dd ¡mportej cQmo se-a

tional” niquelada, en perfecto estado' a cuent¿ ¿e precio. — Ernesto

de funcionamiento; una ortofónica y Campilongo, martiliero. 229V.JI025

EDICTO JU D IC IA L  

Por disposición del subscrito Juez

sos con sesenta y seis centavos mjn.

cada uno, los lotes números 11 y 12
de la manzana número 12 según pla- 

f .
de Paz, como correspondiente al eje-, " 0 de este Puebl° de Embarcación

cutivo Honorable Municipalidad vs.

Juan Cuevas Cejas, de acuerdo a la 
. /

Ley 57, el día 27 del corriente a ho

ras diez, en el local de la H. Muni- 

cipalidad de este pueblo, venderé en 

remate público, al mejor postor con

En el acto del remate, se,abonará el 

20% como seña y a cuenta del mis

mo, siendo lps gastos de escritura

ción y comisión del io% por cuenta 

del comprador. — Embarcación Ju

lio 13 de 1933. — Ramón Flores Bel-

b^se de seiscientos sesenta y seis pe-! irán, Juez de Paz, 228v .Jlo .s7

1



Par José María üecavi
JU D IC IA L  — SIN BASE 

___

20.000 LA D R ILLO S  DE P R IM E 

RA Y SEGUNDA CLASE

EL 28 DE JU L IO  dei933, a las 

I 7 horas, en mi local, Alsina 433, 

por orden del jeñor Juez de Paz Le- . 

trado, dictada en los autos "recono

cimiento de firma”, seguidos por don 

Esteban Choque contra doña Trini

dad U. de y don Pedro Musso, re

mataré sin base y dinero de contado,

20.000 ladrillos de primera y segun

da clase que .se encuentran próximos 

a esta ciudad, en la cortada de los 

demandados, conde pueden verse.— 

José María Decavi, martiliero.

Pág. t i .

SU CESORIO . — Por disposición 

del señor Juez de Primera Instancia 

Segunda Nominación en, lo Civil, Dr. 

Florentín Cornejo, se cita y empla

za por el término de treinta días a 

contar desde la primera publicación 

del presente a todos los que se con

sideren con derecho a los bienes de

jados por don ^

D IO N IS IO  SOTO ' " ’I  

f
ya sean cBTftó hereflefos o acreedo» 

f-e's, partí que dentro de dicho térmi

no compftreícan por ante sil Juzga

do y Secretaría del que suscribe & 

deducir sui ficciones en forma, bajo 

&perdbkni«fltO de lo que hubiere la

gar por derecho. — Salta, Mayó 4 
de 1933. — A . Saravia Valdez, Es

cribano Secretarlo,


